01/03/2005.

Reunión con Consejeros de Control de Gestión

Asistentes:

Dra. Amandi A., Dr. Caselli E., Dra. Bertuccelli G., Mg. Favre L., , Mg. Islas S., Dra. Marcos C., Dr. Peña C., Mg. Rivero L., Dra. Stipcich S., Dr. Aguirre M., Dra. Milanese, Lic. Moroso R.

Resumen de lo tratado.

El Dr Aguirre expone acerca de las propuestas de Reglamentos Internos (R.I.) realizadas por los distintos NACTs existentes en la Facultad y la conveniencia de concretar un análisis de los contenidos y realizar sugerencias que se consideren convenientes de modificaciones en los mismos. Su opinión es que Concejos de Control de Gestión (CCG) deben funcionar básicamente como un nexo entre la Facultad y los NACTs para evaluar su funcionamiento y realizar sugerencia que apunten a mejorar su evolución y a corregir deficiencias que se observen. Algunos NACTs prefieren incorporar algunos asesores externos a la UNICEN para una mayor objetividad. Recomienda se implemente la solicitud de las Memorias Anuales a los NACTs para ser entregadas a fin del corriente mes y puedan ser evaluadas por los CCG en la primera semana de abril próximo. Este año, de acuerdo a lo expresado por el Dr. R. Gratton, corresponde la presentación de las Memorias Resumidas del 2004.

La Dra Bertuccelli plantea la necesidad de que las nuevas autoridades de la Facultad expongan las políticas respecto al funcionamiento de los CCG y sus atribuciones respecto de los NACTs, en particular sobre los Nucleos en formación ó aquellos que se dicen consolidados. Explica su criterio y conocimiento acerca de la organización del IFAS, el más antigüo de la Facultad. Pregunta si continúa vigente la postura de la anterior conducción de la Fac. de propender a la consolidación de los Núcleos aún en formación. Informa acerca de lo observado en las propuestas de RI de NACTs con disparidad de organización, algunos sin elección democrática de su Director.

La Dra. Milanese explica que la Ordenanza 2254/2003 del CS es la guía y orientación para adoptar los criterios de organización. El Dr Aguirre ratifica la opinión.

El Dr. Peña manifiesta las contradicciones de dicha Orden. en particular en el apart. IV-7 sobre la constitución de los CCG: por un lado, dice, no pueden estar integrados por miembros del NACT en cuestión pero, por otro lado, se les pide a los integrantes de cada CCG conocimiento de la temática del NACT que tendrán que evaluar. Tambien manifiesta que en el 2004 la propuesta de Ordenanza para reglamentar el funcionamiento de los CCG fue rechazada por el CA. Manifiesta reconocer que en la Fac. hay conflictos pero ellos no debieran interferir en la actitud del CA. Detalla lo fuertemente restrictivo que es el Glosario de la Ord. 2254 respecto a los requisitos para ser considerado investigador formado.

La Dra. Amandi le detalla que de las condiciones especificadas (tres) el Glosario pide alguna de ellas y no las tres en forma concurrente. Del intercambio de opiniones generalizado se concluye que ese aspecto de la Orden. es suficientemente flexible y en nada desproporcionada su exigencia.

La Dra. Bertuccelli vuelve a enfatizar la necesidad de que las autoridades de la Fac. expliciten los criterios de atribuciones para los CCG. 

El Dr. Aguirre menciona que en el proyecto de Orden. presentado a fines del año 2004 al CA hubo también contradicciones.

La Dra. Bertuccelli dice que hay algunos núcleos que se dicen consolidados y no lo son. Plantea la inconveniencia de que los CCG actúen como policía para el control de los NACTs sino que debiera aplicarse una política explicitada por las autoridades de la Fac. y que no se produzcan luego desautorizaciones del CA.

El Dr. Peña manifiesta su enojo y disconformidad por la forma en que el CA rechazó la propuesta de ordenanza por ellos elaborada luego de mucho trabajo previo y sin indicar con qué modificaciones podría aceptarse. Dice que hay criterios políticos que pueden guiar decisiones de aceptar ó rechazar el 100 % de la propuesta.

El Dr. Aguirre responde que el rechazo se realizó por parte del CA estando presente las autoridades de conducción anterior de la Fac. ó sea que nos es atribuíble este resultado a las actuales autoridades. Explica nuevamente que respecto de los CCG corresponde que estos hagan propuestas, sugerencias y no indicaciones taxativas sobre la marcha de cada NACT y si hubiera alguna objeción seria sobre aspectos de funcionamento del núcleo se informe de esto al CA. Es decir sino se llega a un acuerdo de criterios con la conducción de un NACT se hace llegar los argumentos del conflicto al CA para que este resuelva. También informa que cuando en un núcleo se elabora un proyecto de RI se convoque a una reunión de todos los integrantes del NACT para que, tanto el proyecto de RI como las observaciones del CCG, se discutan entre todos los integrantes.

Se debate en forma generalizada sobre los plazos y formas de presentación de las propuestas de RI. de los NACTs. El Dr Aguirre informa que se agruparán las propuestas de RI con los informes de los CCG para su consideración en el CA. Los participantes piden copias de los proyectos de RI existentes.

La Dra. Bertuccelli dice que sino se fija una política definida y más explícita por parte de las autoridades de la Fac. ella renuncia a su función en los CCG. El Dr. Peña se suma al planteo.

El Dr. Aguirre dice que la Fac. ha elegido a los integrantes de los CCG entre los investigadores que no estén cumpliendo cargos con funciones ejecutivas ó formen parte de cuerpos colegiados; por ello la elección fue restrictiva. Por otra parte pide que en base a los criterios ya espuestos se estudien las propuestas de RI elboradas por los NACTs y se expresen las observaciones pertinentes.

La Dra. Marcos dice que no es malo que haya conflictos y que se traten de superar esos conflictos. Forma parte de la discrepancia de opiniones que puedan existir.

La Dra. Bertuccelli dice que hay directores de NACTs que valoran más la publicación de "papers" que la transferencia de investigación a los ámbitos de aplicación; manifiesta que los CCG tendrían que poder hacer notar al Director sobre la conveniencia de flexibilizar y actualizar su criterio al respecto. Por ello dice es necesario se sepa si esa postura es compartida por las autoridades de la Fac.

La Dra. Marcos agrega que en la recategorización de Incentivos se dá un peso creciente a la transferencia y no sólo a los "papers" como ocurría hace unos años; sobre todo en base a cómo han ido modificando sus pautas de evaluación la SECyT , Agencia, CONICET, etc.

La Dra. Milanese reitera que la posición de las autoridades de la Fac. es que los NACts se consoliden por supuesto y si la MA de alguno de los núcleos refleja que no está evolucionando en ese sentido debe ser notificado.

El Dr. Peña dice que comprende que cada grupo humano es diferente y debe contemplarse esa realidad y le costará cuestionar una decisión de ese grupo. En la medida que no haya conflictos pueden coexistir grupos con distintas políticas.

El Dr Aguirre informa que es importante como llega la MA a la SeCAT porque corre el riesgo de no ser satisfactorio. La etapa previa en el CCG con sus observaciones puede evitar ese mal resultado y también acercar sugerencias de mejoras a largo plazo. Las cuestiones de forma también deben ser cuidadas y desvíos en este sentido corresponde advertirlos en esta presentación. Las cuestiones de fondo como la prioridad en publicaciones ó en transferencia sólo pueden ser sugeridas para más largo plazo: el año próximo.

El Vice-Decano pide a los integrantes de los CCG que se aboquen al análisis de los RI. Paralelamente la Secretaría de Investigación solicitará a los NACTs la MA sintética correspondiente al 2004 con plazo hasta fin de marzo. Los CCG tienen todo este mes para analizar los RI propuestos por los NACTs. Luego se tomará una semana ó diez días a principios de abril para corregir errores de forma en las MA presentadas y dentro de ese plazo ser analizadas por los CCG.

Se debate si el Instituto Multidisciplinario sobre Ecosistema y Desarrollo Sustentable debería ser evaluado en la Fac. y se concluye que por sus características correspondería lo evalúe la SeCAT y la Fac. reciba copia de cada MA.

El Dr. Peña advierte que va a tomarse unos días para analizar si sigue en los CCG. Sus dudas, dice, se centran en la redacción de la Orden. 2254, las contradicciones que allí observa lo preocupan. Reconoce que él solo no puede modificar esto y que no está en contra de las nuevas autoridades de la Facultad.

La Dra. Milanese le responde que sería de utilidad la presentación por escrito de las observaciones a los artículos ó apartados de la Orden. que él no vea bien.

El Dr. Peña concluye que no quisiera volver a recibir un rechazo como el ocurrido en la sesión del CA.

La Dra. Bertuccelli propone la realización de una reunión próxima de los CCG para coordinar su trabajo.

El Vice-Decano dá por terminada la reunión.

